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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑIA NAVESLITORAL S.A, DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1- ANTECEDENTES.- la «¿ompañia NAVESLIFTORAL S.A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Prumero del canton Guayaquil el 7 de 

jumo de 2006, aprobada mediante Resolucion No. 06-G-1J- 

0004131 el 22 de junio de 2006, e inscrita en el Registro 

Mercant! del cantor Guayaquil el 4 de julo de 2006 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de 

cambio de denueto de la compañia NAVESLITORAL S.A. de 

la cudad de Guayaquil a la de Quito Distrito Metropolitano, y 

reforma del estatuto, otorgada el 27 de julto de 2009, ante el 

Notario Ingessmo Septmo del canton Quito ha sido aprobada 

por la Supernntendencia de Compañias, mediante Resolución 

No. SCAJ-0J0-G-09-0005157 de 1 de Septiembre de 2008 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el senor José Alfredo Rodríguez 

Yánez, en su calidad de Gerente General, de estado Civil soltero, 

ecuatoriano y domiedtado en la ciudad de Quito 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACION. La Supermtendencia de Compañías mediante 

Resolucion Mo. SC-1J-DJC-G-09-0005157 de 1 de Septiembre 

de 2009, aprobo el cambio de domicho de la compañia 

NAVESUTORAL S.A. de la cuudad de Guayaquil a la de Quito 

Distuto Metrepotitane, y la reforma del estatuto, y ordenó 

la publicacion del extracto de la referida escritura pública, 

por tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de 

terceras señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su Mscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del 

público el cambio de domicilio de la compañia NAVESLITORAL 

S.A. de la ciudad de Guayaquil a la de Quito Distrio 

Metropolitana, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su mscripcion puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio pmincipal de la compañia, 

dentso de los sess has contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y. además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañias Ef 

Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos 

días siguientes. juntamente con el escruto de oposición y 

providencia recaida sobre ella En el caso de no existir oposicion 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 

a la inscripcion de la referida escritura pública de la mdicada 

compañía, y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se retiere 

a lo siguiente "ARTICULO SEGUNDO - El domicilio principal de 

la compañía sera cantón Quito Distrito Metropolttano pudiendo 

establecer sticursales en cualquier parte del país" 

Guayaquil, 1 de Septiembre de 2009   1 no. eb Mero DÍA. o ego 

  

U
E
 

    

  

  
  

  

   
SUPERINTENDENOIA Y 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PLATAFOR- 
MAS TECNOLOGICAS Y SERVICIOS SYSLUTEC 
S.A. 

  

La compañía PLATAFORMAS TECNOLOGICAS Y 
SERVICIOS SYSLUTEC S.A. se constituyo por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 
de Agosto de 2009, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.0.09.003663 de 04 de Septiembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 
TACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, FA- 
BRICACIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, 
OPERACIÓN, MANEJO, PROMOCIÓN, DISTRIBU- 
CIÓN, COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN 
DE TODO TIPO DE EQUIPOS Y SISTEMAS ELEC- 
TRÓNICOS, DE COMPUTACIÓN, DE COMUNICA- 
CIONES, SOFTWARE. 

Quito, 04 de Septiembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 
co de mayor circulación en el domicilio principal de 
ta compañía. 
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